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PARTE OFICIAL.

Gaceta del 12de Setiembre 1884.

f
JBHÜICU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. SŒUŒ. y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad 
ensu importante salud en el 

ij. Real Sitio de San Ildefonso.

♦

GOBIERNO CIVIL
nun- DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

i tri- 
1 oji- 
ienfe

pró-

^^e^odado 2.*—Sanidad.

El limo. Sr. Director G-eneral 
(leBeneficencia y Sanidad en to

ra 1* legramas de hoy me dice lo si
al df fniente: 
8
M ^^^^^^^^® ^^ se'remitió el parte, 
■contenido epidemia en extran- 
•ropor no haberse recibido da- 

^ Ws completos de nuestros cón-

[a Hai ^^^^^^l(í Proy publica siguiente 
iPafie sanitario: Provincia Alioan-

re ’ ^^ lazareto Getafe (proceden- 
Bas Alicante), anciano enfermo 

mejorado y nino se brillaba 

.en^ 
tárr» 
jefl^

.6131

B^ave, continúa mismo estado. 
Elche ayer dos invasiones co- 

,f J. 1 ^f^®^^ y cuatro defunciones; No- 
pda cuatro invasiones y dos 

'’;^>inciones; Monforte seis inva- 
^*’’^®s y tres defunciones. Todos 
J^s casos ocurrido campo. En 
Mou Nieves una invasion, en 

J?®’^^ procedente Elche. En 
cante y resto provincia, sin 

^^Mad; provincia Lérida, en 
j P^®^ Segre una invasion y una 
^'iticioii. Balaguer no hubo 

invasion ni defunción al- 
cnh+^’ *^® ^^® enfermos anteriores 

Mau graves.»

Lo que se publica en el Bole
tín ofidal para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia.

Valladolid 13 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín
R. Santamaria.

Baceta del 11 de Setiembre de 1884.

MINISTERIO DE LA OOBERNÁCION.

REALES ÓRDENES.

El natural temor que despierta 
la presencia del cólera en algu
nos pueblos de la Península, pocos 
por fortuna, ha dado ocasión en 
los primeros momentos al esta
blecimiento de cordones y laza
retos que el Gobierno no puede 
autorizar porque son innecesarios 
para la defensa de la salud de la 
Nación y perjudican en cambio 
á los pueblos que pretenden am
parar y á los intereses públicos.

La tristísima enseñanza de la 
historia de las epidemias, recor
dada por la invasion que sufren 
actualmente Francia é Italia y 
aun por los pequeños focos que 
amenazan á nuestro territorio, 
presenta la ciencia vacilante al 
principio en la clasificación de la 
enfermedad, á la que denomina 
solo sospechosa en los primeros 
dias, fomentando ilusiones que 
viene á destruir, en el trascurso 
de poco tiempo, el luto de los 
pueblos víctimas del terrible 
azote.

Exige la previsión que desde 
los primeros infantes se trate la 
sospecha como certidumbre del 
mal y se busque la defensa en el 
medio que los hombres de saber, 
y el instinto popular proclaman 
de consuno: el aislamiento, úni
co dique del contagio.

Inspirado el Gobierno en este 
convencimiento, asesorado por el

Real Consejo de Sanidad y por el 
dictamen de cuantos dedican su 
vida y sus esfuerzos .á combatir 
las enfermedades, no ha vacilado 
en adoptar las precauciones cien
tíficas aconsejadas por el espíritu 
de defensa, acordonando la fron
tera, dictando las medidas opor
tunas y acudiendo á localizar el 
peligro donde quiera que se ha 
presentado.

Algunas provincias y algunos 
pueblos han llevado hasta los lí
mites de la exageración los pro
pósitos del Gobierno, ocasionan
do males no menores qué el que 
se trata de remediar, como las di
ficultades opuestas al comercio y 
la paralización de la industria, 
que en breve conducirían la pro
ducción á la ruina y creando 
confiictos de subsistencias no me
nos que perturbando la cobranza 
de los impuestos, harían precaria 
la situación del Estado.

El Gobierno, que cuenta con 
el apoyo de la opinion en las me
didas adoptadas, continuará lu
chando para impedir la propaga
ción de la epidemia, y á V. S. 
toca fortalecer la confianza de los 
pueblos á fin de que no gasten 
sus recursos y sus desvelos en 
daño propio y perjuicio del inte
rés general, ni rompan la uni
dad del sistema que tiene por ob
jeto detener la calamidad en su 
invasion, desplegando para ello 
el celo que sea necesario, tanto 
en las medidas adoptadas por 
V. S. como en la vigilancia de la 
rigurosa ejecución de las precau
ciones que le han sido recomen
dadas.

A este propósito debe V. S. pro
ceder á aislar los puntos infesta
dos si desgraciadamente se pre
sentaran en esa provincia. El 
acordonamiento se hará con fuer
za de la Guardia civil, conside

rando este servicio preferente á 
cualquier otro; y como las pro
vincias limítrofes, por ser las 
más inmediatamente amenaza
das, tienen un interés superior al 
de otras en circunscribir los focos, 
contribuirán proporcionalmente 
con fuerza del mismo instituto á 
hacer eficaz el acordonamiento.

Fuera del cordon, y en los 
puntos que se determinen sobre 
las vias de mayor tráfico, se esta
blecerán uno ó varios lazaretos 
con aprobación de este Ministerio, 
donde purguen cuarentena, aque
llos vecinos de los pueblos inva
didos que abandonen el lugar del 
contagio. Adoptará igualmente 
V. S. las disposiciones más enér
gicas para que los Médicos y 
cuantas personas se dediquen al 
servicio de los lazaretos no comu
niquen en forma alguna con los 
guardias que constituyen el cor
dón ni con nadie que se halle 
fuera de aquellos estableci
mientos.

Tomadas estas precauciones, 
prohibirá V. S., bajo su mas es
trecha responsabilidad, la exis
tencia de los lazaretos y cordones 
que no estuvieren expresamente 
autorizados por el Gobierno y 
protejerá de la manera mas eficaz 
la circulación de pasajeros y mer
cancías, asi como el cumplimien
to exacto de todos los servicios 
públicos.

Lo que de Real orden tengo el 
honor de comunicar á V. S. para 
su inmediato cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Setiembre de 1884.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gober
nador de la provincia de....

Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente instruí-
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do en virtud de consulta de esa 
Comisión provincial sobre si el 
art. 150 de la vigente ley de 
reemplazos relativo á la respon
sabilidad civil de los padres de 
los mozos ausentes es aplicable 
al caso de que éstos no sean hijos 
legítimos, la expresada Sección 
ha emitido en este asunto el si
guiente dictamen:

«Exorno. Sr.. La Comisión pro
vincial de Pontevedra, á instan
cia de la madre del mozo Fran
cisco Barral, quinto por el cupo 
de Redondela en 1882, acordó por 
mayoría de votos, al practicar la 
revision de 1883, que se suspen
diera todo procedimiento contra 
los bienes de la recurrente por 
ser el mozo su hijo natural y re
ferirse la ley en su artículo 150, 
al tratar de la responsabilidad á 
que dan lugar los prófugos, á 
los hijos legítimos, sobre quienes 
los padres tienen autoridad coer
citiva. Al mismo tiempo elevó 
á V. E. la adj unta consulta sobre 
el particular.

El Vicepresidente disintió de 
la opinion de sus compañeros, 
porque entendía que la penalidad 
de que se trata no arranca de la 
patria potestad, una vez que se 
reíiere tambien al curador.

La ley de reemplazos vigente 
no establece diferencias al tratar 
de este punto el de los padres le
gítimos y los que no lo sean; 
pero es indudable que el criterio 
que presidió a la redacción del 
artículo fué el de castigar á todo 
el que teniendo autoridad sobre 
el mozo, ya sobre su persona y 
sus bienes, ó sea la patria potes
tad, ó ya sobre los últimos enco
mendados á su custodia, ó sea 
el curador, permitía ó no impe
día que el recluta se sustrajera 
á la obligación de servir á la pa
tria con ias armas en la mano. 
Aplicando este principio al caso 
actual, en que se trata de un 
hijo que no es legítimo y que no 
consta en qué clase de las dife
rentes que reconoce la ley debe 
comprenderse, puesto que no se 
saben las condiciones del padre, 
es claro que falta la base para 
toda penalidad á la madre, que 
no tiene por completo las facul
tades que las leyes conceden á 
las demás con respecto á sus le
gítimos hijos en cuanto á su di
rección, y á la guarda de los 
bienes de éstos, y no debe por 
tanto ser castigada en sus pro
pios haberes por un acto ilegal 
del hijo, que no ha podido evitar, 
pues ni siquiera consta si le ha 

tenido alguna vez en su com
pañía.)

En este concepto, y teniendo 
presente la Real orden de 30 de 
Junio de 1880 y el art. 64 de la 
ley de matrimonio civil, que 
concede á la madre la pátria po
testad en defecto del padre sobre 
sus hijos ler/¿timos no emanci
pados.

La Sección opina que debe re
solverse la consulta de la Comi
sión provincial de Pontevedra én 
el sentido de que la responsabili- 
lidad que establece el art. 150 de 
la ley de reemplazos vigente no 
alcanza á las madres con respecto 
á sus hijos no legítimos, y que 
dicha responsablidad deberá ha
cerse efectiva en bienes propios 
de estos ó de los padres que los 
hayan reconocido en debida for
ma.»

Y habiendo tenido á bien S. M. 
el Rey (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con el preinserto 
dictamen, de Real orden lo digo 
á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Agosto de 1884.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Goberndaor 
de la provincia de Pontevedra.

NÚM. 5023.

OOBIERIVO OIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.—Negociado 
de Montes.

Núm. 5013.

El dia 29 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de Castrillo 
de Tejeriego, con asistencia del 
capataz de cultivos, la subasta de 
los pastos del monte titulado «Pa
radero», perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo de mil sete
cientas cincuenta pesetas, ha- 
ilándose á disposición del públi
co, en la Secretaría de su 
Ayuntamiento, el pliego de con
diciones que ha de regular la 
subasta.

Valladolid 11 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría,

Núm. 5015.

El día 29 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de Ciga

les, con asistencia del capataz 
de cultivos, la subasta de los 
pastos del monte titulado «Monte 
G-rande,» perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo de dos mil 
pesetas, hallándose á disposición 
del público, en la Secretaría de 
su Ayuntamiento, el pliego de 
condiciones que ha de regular 
la subasta.

Valladolid 11 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaria.

Núm. 5.017.

Valladolid 14 de Setiemhiej. 
1884.—El Gobernador, Agus¿ 

Santamaría.R.

NúM. 5.011.

El dia 29 del actual y hora d§ 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de Olmos 
de Esgueva, con asistencia del 
capataz de cultivos, la subasta 
de los pastos del monte titulado 
«Carra Villavaquerin,» pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
de mil seiscientas cincuenta pe
setas, hallándose á disposición del 
público en la Secretaría de su 
Ayuntamiento, el pliego de con
diciones que ha de regular la su
basta.

Valladolid 11 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaria.

Núm. 5.019. •

El dia 29 del actual y hora (* 
las doce de su mañana, tendií 
lugar ante el Alcalde de Cabezón 
con asistencia del capataz de col 
tivos, la subasta de los pasto 
del monte titulado «Granja df 
Doctor», perteneciente á dicb 
pueblo, bajo el tipo de seiscients 
setenta y cinco pesetas, hallándi 
se á disposición del público, en' 
Secretaría de su Ayuntamient 
el pliego de condiciones que 1 
de regular la subasta.

Valladolid 11 de Setiembre á 
1884.—El Gobernador, Agustí 
R. Santamaría.

Num. 5.021.

El dia 29 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de Piña 
de Esgueva, con asistencia del 
capataz de cultivos, la subasta de 
los pastos del monte titulado 
«Valde Robledo,» perteneciente 
á dicho pueblo, bajo el tipo de 
setecientas ochenta pesetas, ha
llándose á disposición del pú
blico, en la Secretaría del Ayun
tamiento, el pliego de condicio
nes que ha de regular la subasta.

Valladolid 11 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín
R. Santamaría.

Núm. 5.037.

El dia 29 del actual y hors! 
las doce de su mañana, teil 
lugar ante el Alcalde de Toft’ 
sillas, con asistencia deloapataíe 
cultivos, la subasta de los pastí 
del monte titulado «Naval y Mi 
linillo,». perteneciente á did 
pueblo, bajo el tipo de mil ver 
tioinco pesetas, hallándose à di 
posición del público, en la Seci 
taría de su Ayuntamiento el plie 
de condiciones que ha de regal 
la subasta.

Valladolid 11 de Setiembre 
1884.—El Gobernador, Agusl 
R. Santamaría.

Num. 4986.

El dia 29 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de Cor- 
COS, con asistencia del capataz 
de cultivos, la subasta de los 
pastos del monte titulado «To- 
rozos», bajo el tipo de mil pese
tas, hallándose á disposición del 
público, en la Secretaría de su 
Ayuntamiento, el pliego de con
diciones que ha de regular la su
basta.

El dia 27 del actual y hora 
las doce de su mañana, lon^ 
lugar ante el Alcalde de Cahe^í 
con asistencia del capataz de o 
tivos, la subasta de la caza 
pelo y pluma del monte titula 
«Granja del Doctor,» per^í 
ciente á dicho pueblo, hajo 
"tipo de cincuenta pesetas, ha ’ 
dose á disposición del púhh^' 
la Secretariado su Ayuntainí^o 
el pliego de condiciones cía® 
de regular la subasta.

Valladolid 10 de Setíeffll>« 
1884.—El Gobernador, Ag® 
R. Santamaría.

NuM. 4.992. ,

El dia 27 del actual ^ 
de las doce de su mañana, J 
lugar ante el Alcalde d®
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ie Esgueva, • cori asistencia del 
capataz de cultivos, la subasta 
Je la caza de pelo y pluma del 
Bionte titulado «Carra Villava- 
querin,» perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo de veinticin- 
copesetas, hallándose ádisposicion 
del público en la Secretaría de su 
Ayuntamiento el pliego de con
diciones que ha de regular la su
basta.

Valladolid 10 de Setiembre de 
1884.— El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

NuM. 4.990.

Él dia 27 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de Fom
bellida, con asistencia del capa
taz de cultivos, la subasta de la 
caza de pelo y pluma del monte 

íPiulado de «Abajo,» pertenecien- 
! H dicho pueblo, bajo el tipo de 
cincuenta pesetas, hallándose á 
disposición del público en la Se
cretaría de su Ayuntamiento, el 
pliego de condiciones que ha de 
regular la subasta.

Valladolid 10 de Setiembre- de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
É. Santamaría.

El dia 13 de Octubre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Trigueros, con asistencia del ca- 
iWz de cultivos, la subasta de 

®fla esterios de leñas gruesas y 
trescientos de ramaje del monte 
titulado «Valdepolo y el Cabezo,» 
perteneciente á dicho pueblo, 
,^jo el tipo de quinientas oin- 
^enta pesetas, hallándose á 
(iisposicion del público, en la Se- 
f^retaría de su Ayuntamiento, el 
Piiego de condiciones que ha de 
^ular la subasta.

'Valladolid 11 de Setiembre de 
^84,—El Gobernador, Agustín 

Santamaría.

■ NúM. 5.025.

^i día 13 de Octubre próximo 
Jifera de las doce de su mañana, 
^í^drá lugar ante el Alcalde de 

^os, con asistencia del capataz 
la ^^^^^^^^’ d^ subasta de noven- 

Asterios de leñas gruesas y 
^cientos de ramaje del monte 
^ ado «Torozos,» perteneciente 
ç^ pueblo, bajo el tipo de 
11? Í^^^®^í^s setenta pesetas., ha- 

’^'^se á disposición del públi

co, en la Secretaría de su Ayun
tamiento, el pliego de condiciones 
que ha de regular la subasta.

Valladolid 11 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

NuM. 1163.

COMISION PROVINCIAL
DE

VALLADOLID.

Carreteras,

Esta Corporación en sesión de 
11 del corriente, acordó sacar á 
subasta los acopios para la con
servación de las carreteras que 
se expresan á continuación con 
el tipo que á cada una se desig
na, el dia 22 del presente á las 
diez de su mañana.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por el R. D. 
de 4 de Enero de 1883 en el sa
lón de sesiones de la Diputación 
ante el Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincial ó Diputado 
que haga sus veces, cuyo presu
puesto y condiciones estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación.

Las proposiciones se presenta
rán para cada una de las carrete
ras en pliegos cerrados, arregla
dos al adjunto modelo, acompa
ñados de la cédula personal y 
del documento que acredite ha
ber coñsignado en la caja de fon
dos provinciales el depósito del 
3 por 100 del presupuesto en me
tálico.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, 
siendo estas las más ventajosas, 
se abrirá licitación verbal entre 
los autores, por el tiempo que de
termine la presidencia.

Adjudicado provisionalmente 
el remate al mejor postor se de
volverán los depósitos á los de
más licitadores quedando el de 
aquel como fianza.

Las carreteras objeto de la su
basta, son: de Aguilar de Campos 
á la de Adanero á Gijon, 277 pe
setas 50 céntimos; de Medina del 
Campo á Nava del Rey, 1.215 pe
setas 60 céntimos; de Mota del 
Marqués á Casasola de Arion, 
1.336; de Olmedo á Tordesillas, 
1.950, 90; de Pedrajas de San Es
teban á Villalba de Adaja 1.818; 
de Peñafiel á Castrillo de Duero, 
880; de Rioseco á Castromonte, 
1.156; de Renedo á Olivares, 1.502; 
de Valdestillas á Puente Blanca, 
2.150; de Vega de Ruiponce á

Villada, 3.200; de Villavicencio 
á la de Adanero á Gijon, 818; de 
Velilla á Tordesillas, 520; de Va- 
lladolidáMota del Marqués, 7.526; 
y de Valladolid á Santander, 
2.038.

Valladolid 12 de Setiembre 
de 1884.—El Vicepresidente, Te
lesforo Martínez.—El Secretario, 
Juan Callejo.

Modelo de proposición.

Don F. de T. vecino de.en
terado del anuncio publicado en 
el Boletin oficial fecha..,., del 
corriente y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para la conserva
ción de la carretera de T.... á 
T..., se compromete á tomar á 
su cargo los mismos con extric- 
ta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la 
cantidad de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1.164.

DELEGACION DE HACIENDA
EN LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

La Direcci-on general de la 
Deuda pública, por circular de 2 
del actual, ha dispuesto que des
de el dia 15 del mismo al 30 de 
Noviembre inmediato, se admita 
en la Intervención de Hacienda 
de esta provincia los cupones de 
deuda perpetua al 4 por 100 in
terior y exterior, y sin limita
ción de tiempo las inscripciones 
nominativas del 4 por 100 de 
Corporaciones civiles. Estableci
mientos de Beneficencia é Ins
trucción pública, y demás que 
para su pago se hallen domicilia
dos en esta provincia del venci
miento de 1."* de Octubre del co
rriente año, cumpliendo al efecto 
las prevenciones siguientes:

1 .^ La presentación de cupo
nes se efectuará con una sola 
factura igual al modelo circulado 
por la Dirección general del ra
mo, entregando á los presentado
res, como resguardo, el resumen 
talonario que las mismas contie
nen, que será satisfecho al porta
dor por las oficinas del Banco de 
España en esta provincia.

2 .^ Las inscripciones se pre
sentarán con dos carpetas impre
sas iguales tambien al modelo 
circulado por el expresado centro 
Directivo, entregando en el acto

3
al presentador, el resguardo talo
nario que contiene una de las 
facturas, que le será satisfecho 
por las dependencias del Banco 
de España, con sujeción á lo que 
resulte del reconocimientoyliqui- 
dacion que se practique, y reco
giendo las inscripciones los inte
resados despues de cubiertos los 
cajetines correspondientes y de
clarados bastantes los documentos 
de personalidad del presentador.

3 .^ Con arreglo á lo dispues
to en el art. 30, párrafo 10 de la 
ley dél Timbre del Estado de 
31 de Diciembre de 1881, todas 
las facturas de presentación de 
cupones é inscripciones que lle
guen ó excedan de 50 pesetas 
deberán tener adherido un sello 
móvil de 10 céntimos, sin cuvo 
requisito no serán admitidas.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los inte
resados.

Valladolid 9 de Setiembre de 
1884.—El Delegado de Hacienda, 
Bernardo Giner.

NuM. 1167.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES ÉIMPDESTOS 
VALLADOLID.

Circular.

Remesadas á esta provincia 
por la Dirección general de Im
puestos las cédulas personales 
correspondientes al actual ejerci
cio de 1884-85, se previene á los 
Sres. Alcaldes de todos los pue
blos de esta provincia, que en el 
preciso término de 8 dias á contar 
desde la inserción de este anun
cio, se presente en esta Adminis- ’ 
tracion, persona competentemen
te autorizada por los mismos, 
con el fin de recoger las cédulas 
personales necesarias á cada Mu
nicipio.

Valladolid 9 de Setiembre de 
1884.== El Administrador de Pro
piedades é Impuestos, Feliciano 
Mariño.

NuM. 1.163.

Ayuntamiento constitucional de 
Valladolid.

El dia 22 del corriente y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en la sala del piso 2.° del 
Palacio Municipal, la contrata 
en subasta pública para la adqui
sición de cien carros de paja de 
trigo con destino á la manuten-
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4
cion del ganado de la propiedad 
de este Ayuntamiento, bajo el tipo 
de siete pesetas cincuenta cén
timos cada uno de dichos carros.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados arreglados al 
modelo que al final se expre
sa, y no serán admisibles las que 
excedan de dicho tipo.

Para ser licitador se requiere 
la consignación prévia en la De
positaría Municipal de un depó
sito de cincuenta pesetas que se 
devolverán á los no rematantes 
tan luego como sea aprobado el 
remate por el Exorno. Ayunta
miento.

Las demás condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría municipal.

Valladolid 10 de Setiembre de 
1884.—El Alcalde, Eusebio M. 
Chapado.

Modelo de ^^^'‘oposicion.

El que sucribe, vecino de.... 
aceptando las condiciones esta
blecidas por el Excmo. Ayunta
miento para el suministro de 
cien carros de paja de trigo con 
destino á la manutención del ga
nado de la propiedad de dicha 
Corporación, se compromete á 
verificar el referido suministro 
por la cantidad de.... pesetas (en 
letra) cada carro.

Fecha y firma.

NúM. 1.157.

Fon Fafiael Huerta y Urrutia, 
Comandante yraduadp, Ca/n- 
tan, primer ayudante del reyi- 
miento Cazadores de Talavera, 
décimo-quinto de Caballería y 
Fiscal nombrado para instruir 
la presente sumaria.

Habiéndose ausentado del cuar
tel de la Merced, el Sargento se
gundo de este regimiento, Fer
nando Valcarcel Saavedra, el dia 
primero del actual á quién estoy 
procesando, por delito de primera 
deserción y usando de la jurisdic
ción que S. M. el Rey tiene con
cedida en estos casos á los oficia
les del Ejército, por el presente, 
llamo, cito y emplazo por primer 
edicto al Sargento segundo, Fer
nando Valcarcel Saavedra, seña
lándole el cuartel de la Merced 
de esta plaza donde deberá pre
sentarse personalmente dentro 
del término de treinta dias que 
se cuentan desde el de la fecha, á 
dar sus descargos y defensa, y de 

no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía por el consejo de gue
rra correspondiente.

Valladolid cuatro de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Rafael Huerta.

Núm. 1.144.

Ayuntamiento constitucional de 
Fueda.

EXTRACTO que forma la Secre
taría de este Ayuntamiento de 
los acuerdos tomados por el 
mismo durante el corriente 
mes de Agosto.

Fia 2.

Sesión extraordinaria.

Se nombró la comisión que ha 
de contestar á las preguntas que 
contiene el interrogatorio del 
dictamen del Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comer
cio, encargada de abrir una in
formación sobre los médios de fa
cilitar la exportación de vinos.

Fia 7.

Sesión ordinaria.

Siendo la hora señalada al 
efecto, se procedió, prévio toque 
de campana, á verificar el sorteo 
para el nombramiento de asocia
dos que han de formar parte de 
la Junta municipal durante el 
corriente ejercicio.

Hecho el sorteo por secciones 
resultaron elegidos les Sres. Don 
Faustino Lopez, D. Gorgonio 
Monsalve, D. Ildefon.so Olivar, 
D. Luis Bayon, D. Valentin 
Ruiz, D. Juan Diez, D. Ildefonso 
Perez, D. Mariano Monsalve Ca
llejo, D. Damian Cobos, D, Ri
cardo Serrano, D. Salustiano Bra
vo y D. Hermógenes Valentin.

Enseguida se acordó se expu
siera al público la lista de los 
que han resultado electos, para 
que surtan los efectos legales y 
pueda constituirse en tiempo 
oportuno la Junta municipal.

Continuando la sesión se 
acordó pagar á D. Fausto Herrero, 
Notario de esta villa, 28 pesetas 
10 céntimos importe de los dere
chos de la escritura otorgada con 
D. Gabino Monsalve médico, ti
tular de pobres electo. .

Se dió cuenta de uii oficio fe
cha 30 de Julio último que dirige 
á esta Alcaldía el Sr. Gobernador 
civil ordenando al Ayuntamien

to señale ingresos del presupuesto 
vigente para cubrir el déficit de 
354 pesetas y 93 céntimos que 
resultan de diferencia entre los 
recargos autorizados sobre las 
contribuciones territorial ó in
dustrial, señalada para pago de 
las atenciones de primera ense
ñanza y lo que resulta presu
puestado para este servicio. En 
su vista se acordó manifestar: 
Que rebajadas 450 pesetas que el 
Ayuntamiento paga por arriendo 
de la casa escuela de la Maestra 
de niñas, según á ello está obli
gado por escritura pública con el 
dueño del local, hay suficiente 
con dichos recargos para pago de 
los haberes de los maestros y de
más gastos de primera enseñan
za durante el corriente ejercicio 
económico.

Fia 8.

Sesión extraordinaria,.

Se aprobaron las contestacio
nes dadas por la comisión nom
brada al efecto, á las preguntas 
del interrogatorio del Consejo 
superior de Agricultura, Indus
tria y Comercio, sobre produc
ción elaboración, exportación y 
existencia de vinos en este distri
to municipal.

Fia 14.

Sesión ordinaria.

Se dió cuenta de la distribu
ción de fondos, formada por la 
comision de hacienda, para el co
rriente mes y fué aprobada.

Se acordó la compra de varios 
efectos de porcelana para el servi
cio del Hospital municipal y que 
además la Comision de Benefi
cencia, enterándose de las ropas 
y mobilario del establecimiento, 
propongafio que crea ser necesario 
adquirir para el mejor servicio 
de aquel.

Fia 21.

Sesión ordinaria.

Se acordó que la Comision de 
policía rural forme el pliego de 
condiciones para el aprovecha
miento de los pastos de los prados 
de este común de vecinos, y la 
Comision de policía urbana es- 
tienda tambien el pliego de con
diciones para contratar en públi
ca licitación el petróleo necesario 
para el alumbrado público de 
esta villa en el corriente ejercicio.

Fia AT.

Sesión ordinaria.

Se acordó proceder á la repaíj.| 
cion de algunos caminos vecina, 
les y calles de la población.

Se aprobó el pliego do conJi. 
ciones para la contrata del pet^ 
leo necesario para el ahimbral 
público de esta villa, en efo 
rriente ejercicio.

Se aprobaron las bases paraf 
aprovechamiento de los pastosi 
los prados de esta villa.

Rueda 31 de Agosto de 1881 
—Pedro Cendón, Secretario.

Dada cuenta al Ayuntamien 
to en la sesión de este dia de 
anterior extracto fué aprobado.

Rueda 4 de Setiembre de 1881 
—El Alcalde, Mariano Gimeffi 
Pedro Cendón, Secretario.

ANDNCIOS PARTICÜLl!
De la era de Ignacio Diez, A 

ciño de Co tañes del Monte,,® 
vincia de Zamora, desaparee® 
dia 26 de Agosto último S 
mula de las señas siguientes: B

Siete años de edad, pelo cast ( 
ño, alzada siete cuartas escás 
un poco topina de los piés.

La persona que tenga notich 
de ^u paradero, se servirá da 
aviso á su dueño, en el mencii 
nado pueblo.

ANUNCIO.
Fincas en venta.

Los testamentarios de D.‘ Gí 
trudis Tobar González, vecinaq 
fué de esta capital, sacan á 
subasta pública extrajudicial i 
heredades de tierra viñedo yF 
nar en los términos de Hornift 
y Olmedo, bajo las condición' 
que comprende el pliego qne o®‘ 
de manifiesto en la Notaría “ 
D. Leon González Cuende, afl' 
el cual se celebrará el remate® 
dia cinco de Octubre próxim' 
á las doce de Ía mañana.

La heredad de Hornillos ■ 
halla tasada en veinte mil sei^ 
cientas cuarenta peseta’s y 
rebaja del veinte por ciento, ' 
admite postura en'diez y seis 
quinientas doce; y la de Olon®l 
tasada en nueve mil ciento 
venta y dos, con igual rebajo, j 
admite postura en siete míí^^l 
cientas tres pesetas. J 

Valladolid once de Setie^^J 
de mil ochocientos ochenl^'í 
cuatro.  —
lmp)renta del Hospicio pf^^^^ 1
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